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MUNICIPAL

h -. {', t VlStOS: Las facultades que me confieren los Arts.5,
12, 63 letras i) de la Ley N418.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por razones de seguridad, salubridad y espacio, es necesario
eliminación de documentación municipal histórica.

2.- El Memorándum No 127, de fecha 06 de Marzo de 2018, de la
Administración Municipal donde solicita al Señor Alcalde, la eliminación de Documentación
Municipal h istórica.

3.- La documentación en referencia no se encuentra comprendida en lo
dispuesto en los Art. 1,4 y 2l de Ia Ley N'10.336 Organización y Atribuciones de la
Contraloría General de la República; motivo por el cual no es necesario esperar el plazo de 3
años de su revisión definitiva para poder ser destruida.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar lo requerido.
DECRETO

1.- Autorizase y Procédase a la Eliminación y destrucción de
documentación Municipal Histórica, correspondiente a los años 2014,20L5 y 20\6.

2.- La Contraloría General de la República indica que sin per.juicio de
lo anterior, se deberá dejar constancia en Acta respecto a la forma en que se ha llevado a

cabo la destrucción respectiva, según lo indica Ia Circular N' 28.7 04 de t98t.-

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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